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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. INT 2019-00672. 

  

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

las peticiones formuladas por la apoderada de la interesada en 

memoriales remitidos vía correo electrónico los días 9 de julio y 

25 de octubre del cursante año, procédase por la secretaria a 

escanear el proceso de interdicción de la referencia, para 

efectos de poder verificar su estado. 

 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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Familia 007 Oral
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